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Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Elche, al tomo 1.145, libro 754, folio 72, finca
número 47.060-N, inscripción tercera.

Tipo: 5.382.000 pesetas.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los demandados, en caso de no ser
hallados en el domicilio fijado para notificaciones
o finca hipotecada.

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña-
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente
hábil.

Dado en Elche a 16 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Manuel Salar Navarro.—34.747.$

ESTEPONA

Edicto

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona
(Málaga) y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 252/1996, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, representada por el Procurador señor
Leal Aragoncillo, contra «Promociones Acapulco,
Sociedad Anónima», y en cuyo procedimiento se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras, conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 30 de septiembre de
1998, a las once treinta horas. Tipo de licitación,
9.160.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 30 de octubre de 1998,
a las once treinta horas. Tipo de licitación, 75 por
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 30 de noviembre de 1998,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten

y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de dichos
señalamientos a la deudora en el supuesto de que
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en
la escritura, conforme establece el último párrafo
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Número 2. Local comercial en la planta baja
del edificio en término municipal de Manilva, en
Sabinillas, en el sitio llamado Barronales del Río,
denominado edificio «Acapulco», se denomina local
comercial número 1 y tiene una superficie útil de
96 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Estepona en Manilva,
tomo 613, libro 72, folio 27, finca 5.535.

Dado en Estepona a 4 de junio de 1998.—El Juez,
Humberto Herrera Fiestas.—El Secretario.—34.753.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.114/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banesto, contra don José
Ruiz Barrueso y doña María del Carmen Prados
García, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que al final se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 45, piso décimo del tipo L,
en la planta undécima de alzado (contada la baja),
décima de pisos del edificio de esta capital, en la
zona de la avenida de Cervantes, sin número de
orden que lo marque, junto a la calle Virgen del
Rocío, en el bloque sexto, hoy plaza Licenciado
Vidriera, número 4. Consta de varias dependencias
y servicios, y destinado a vivienda. Ocupa una super-
ficie construida de 113 metros 31 decímetros cua-
drados, y útil de 92 metros 52 decímetros cuadrados,
y linda (teniendo en cuenta su puerta particular
de entrada): Al frente, «hall» de entrada, hueco de
ascensor y piso del tipo I; derecha, aires del local
comercial letra C; izquierda, piso del tipo M, y espal-
da, con aires a la calle Virgen del Rocío.

Tipo de subasta: 10.250.000 pesetas.

Dado en Granada a 1 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El Secreta-
rio.—34.859.$

IBI

Edicto

Don Rafael Fuentes Devesa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado con el núme-
ro 298/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario de ejecución hipotecaria del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador
don José Blasco Santamaría, en la representación
que tiene acreditada de la Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Francisco López Arias y doña
Josefina Ortí Anchel, y sobre las fincas hipotecadas
números 10.272 y 1.516, de los Registros de la
Propiedad de Jijona y Villajoyosa, respectivamente,
en cuyo procedimiento, por resolución de fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces
que se dirán y por término de veinte días, cada
una de ellas, las fincas especialmente hipotecadas
que al final se identifican concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 16
de septiembre de 1998 y horas de las diez cuarenta
y cinco; no concurriendo postores, se señala a la
misma hora que la anterior y por segunda vez, el
día 14 de octubre de 1998 y desierta ésta se señala
por tercera vez, el día 11 de noviembre de 1998,
a la misma hora, y con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo en la subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al principio de la descripción de la finca,
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a los referidos tipos.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
depósitos, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
número 0174/0000/18/029897, una cantidad igual
por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, la cantidad
a consignar para la tercera subasta será la misma
que la exigida para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse


